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. \ DIARIO DE BARCELOOA, 

tlel ｭｩｾｲ｣ｯｬ･ｳ＠ 14 de . mayo de 1811• 

San Bon.ifacio mártir. 1 
Las Cutrenta Horas están en la iglesia de Jerusalea de religiosas de Saa 

Francisco de ａｾｩｳ＠ : se reserva á las siete y media. 
Indulgencia plenaria.- Letanías.- Abstinencia. 

Sale el eol á ｬ｡ｾ＠ 4 h. 5 a m. , y se pone á llls 7 h. 8 m. 

1 
Dlu horus. TerJnómetro. Buótnetro. ｖｉ･ｮｴｯｾ＠ y A1mó,tera.l 
1 t 1 1 nor.;he. 1 3 grad. 3 2 8 p. 2 l. S. O. sereao. • 
13 6 maiíana. 1 a 4 2i 2 1 Idem semicubierto. 
id. 2 tarde. 1 5 4 2 8 ! 1 S. E. ídem. 

ESPANA. 
México 14 de DiciemÓrf!. 

Con fecha de t5 de Nuviembre anterior avisa el Excmo. Sr. D. Jo3ef f!.e 
la Cruz, comutdante general d:l! la ｎｵ･ｶ｡Ｍｇ｡ｬｾ｣ｩ｡Ｌ＠ haberse apoderado en el 
alismo dia de las islas grande y chica de Mexcala , en la laguna de Chapala, 
ton J 7 pieza» de arti,lería y tod& cuanto tenian allí les rebeldes. 

El tenientd eoronel D. Saturnino Silmaniego , ･ｾｯｭ｡ｮ､｡ｮｴ･＠ de la seecio11 
de Huajuapan, batió el . 24 del mismo N•viembre á los rebeldes mandados 
por Mcmuel Teran en el punto de la Noria, quitándoles un cafion de á 4 0011 
otras varías armas, y causándoles mucha pérdida en gente y bagages. 

Con fecha de 2 7 del mismo Noviembre participa el teniente coronel Dom 
Cárloa Llorente haber corrido con parte de 8U divbion el eapacig de mas de 
so leguas en todas direcciones , destruyendo varios cantones y fortines de Jo. 
ｲ･｢ｴｯｬ､ｾｳ＠ , ｾｵｊ＠ parqaes y cuarteles, dispersándolos por los montes, y cogiéndo
les 150 caballos y mulas mansas, 40 dichas de montar , 95 cabezas ､ｾ＠ ganado 
vacuno, 30 fusiles, 4 ｰｩｳｴｯｬ｡ｾＬ＠ sillas , armaiJ blancas, 30 chaquetas de uni .. 
forme y una bandera; y el Excmo. Sr. virey , tanto por esto como po¡; la 
antigua 4efensa de Tescoco , que fue bizarra , con pérdida de los rebeldes, ha 
eoncedidn á todos los de esta division un escado de honor con el mote de 
buen militar. (Se continuará. 

Embarcaciones que entraron en. Cádi:r; desde 2 6 de abril. 
bas·ta 119 de ､ｩｾｨｯＮ＠

Dia ＲＶｾｾ］＠ Bergaatin corsario ･ｾｰ｡ｯｬ＠ la Maria ｉｾ｡｢･ｬＬ＠ capitan el ｴｾｮｩ･｡ｴ･＠
de navío D. Josef Morales de los Rios, de cruzar en 51 dias. BJmbarda espa
ｾｯｬ｡＠ la R.osa, maestre D. Rafael Maeotre, de Maracaibo y R.ie Hacha en S?. 
dias , con palo á D. J u'n D6tres. A de mas ún holaudes y tres ea¡>aúole5. · 

Y ha aalido una balandra ingleaa. 



:ns 
Día 27. = Un ruso, un aó:ler.ic:mn , un portugues y doce esplli&oles. 
Y han s111ido el oavío !!e gu .. ｾｲ｡＠ de 64 cañones el Asia , su comandanttJ el 

eapitao de igual clase D. Péq¡·o Valt;ncb. Fr:Jgata lle guerra S'Jlcdad, el cilpi
taa de ig>1al cltlse D. ｊｙＡ･ ｬ ｾｴ ［ Ｚｮ＠ .Percz dd C,mino. Bergmtin de guerra C .. za
dor , el t rnient" de navío D. Wt!ancel Fu;:¡cs , todos para levant!3 : gefa de la 
division el brigadier D. Jo&ef Rod!'igutz de Arias. Ademu han salido un in
¡les y un español. 

Dill 28. = Catorce ･ｳｰｾｩｩｵＡ･ｳ＠ con diferenteB frutos y efecto$, 
Y ha salido una. fr<tgnta ing esa. 
Dia ＲｾＬ＠ = Tres el!pañoles con trigo y ｡｣ｾ＾ｩｴｦＧＮ＠

Madrid..'; de Jlllrtyo. · 
:ARTICULOS DE OF¡ciO, 

Jteal órden comunicada por el Ministerio de Marina al Conujo d1 A/. 
ｭｩｲ｡ｮｴｾｺｧｯＮ＠

El dol-Groso fnUecimiento del Sermo. Sr. Infante D. Antonio, coronel. da 
Reales gaat ii iua Matil;¡aJ, ｲＮｬｭｩｾ｡ｮｴｾ＠ general de E•pafia é Indias, y protector 
del com: n:io m a!Ítim€l , tan bnnenlable- pua toda la armada, como sensiblea 
es para el Rr:y nuest ;o Seií.or, en el momento precisamente que cumpHénrfo. 
ae sus alta3 miras habían de empezar á recogerse les fruto3 de las elevadas f,;¡n
ciones que egercia y le habia confhdo la soberana y ｰＦｴｾｲｮＸｬ＠ soliciturl de 
S. M. por ｾｾ＠ bien, fo¡¡¡ento y reparaeron de su Real armudn , reducida á 
la mayor ､･｣｡､･｡｣ｩｾ＠ por efecto de antiguos males , y principalmente de Ln 
hljuri.!u de lm últimos Clllamitouos tie!<ipos, debió de cau3ar por necesidad 
novedades y alteraciones de irr1port•!mcia en el aistema de gobierno dado á la 
armada h¡¡jQ la depeqdencia y direccion de la persona de S. A. con que es
taba íntimamente enlo:>:wdo. Muchas de ellas Ia6 hace presentea el Suprerr1e 
Consejo de Almirantazgo en sa acuerdo de !l3 d.d corriemte, que V. S. me 
comunica con la mi.nP.a feoha, y Oti'U las indica en oficio del p;opio día el 
ministro de nquel tribunal D. Francisco de P&ula E!cudero or !o res¡>t:Jtivo 
á SQ encargo cerca de la pe!t30na de S· A. De toiias ellas· he dJdo cu3l,ta á 
S. M., que tomándolas en su soberana <ionsiderAcbn (Hlra ocur'<'ir en lo po· 
aible á los male5 que con&igo trae aquel infemto &contecimiento, y ｱｵ･ｲｨｷｾ＠
do desde luego fijar elara y terminantemente la!l atribuciones' ､ｾｬ＠ CJ:t:ejo eu 
tnn tris tea ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴｾｭ￩ｩ｡ｳＬ＠ se ha servid0 declara'i': 1. 0 los asuntcJ de Reales 
gul!r:Has Marinas, ｟ｯｨｂ･ｴｶｾｴｯｺｩｯｳ＠ actronómicos, informes pendientes de S A., 
ó pedido3 á otros por su · dbposicion, evacu!ldos ya ó para ev,teuEr, y cual
quiera otro negocio de Marina en que S. A. ectendiese en PSO de sus eleva
das funciones, 6 por C$1.;<dal encargo de S. M. , debedn pasu6e á estr: mi
nisterio de ｅｾｴ｡､ｯ＠ .f deJ. D esp!!cho de 1\!hrina de mi cargo lo;; dos pri>:1eros 
derechamente, y los otros con Ja imttuccion, noticias y advertencias nuz á 
catta uno convengan, y les ha de dar el Almirantazgo, para que S. l\1. se 
digne y pueda resolver !JObre el.loll lo q¡¡¡e tengll. por mas útil r ｰｲｯｶ･｣ｨｊｾｯ［＠
siellilo su f)J[pre3a ｶｯｨｭｴｮｾ＠ el seguir en lo sucesivo, determiuándolos por si, 
en el modo y ｦ ｊ ｲｭｾ＠ qua lo hacia ｡ｮｴ･ｾ＠ de haber revestido á S. A. R. Gon tu 
digniiodes ･ｸ ｰｴ ･ｾＨｬＮ ｊｾ ｳＬ＠ cre;.dss 'J restablecidas con fines que ya no pU-?•:ien 
tenn lug&r poz· desgracia· 2.0 Las propuest!'ltl que el Almir ntazgo ó Cmsejo 
dll M·ldta remitia á S. A. R. para que h' pusif;se en las Reales manos de 
5. 1\i. seda ､ｩｲｩｧｩ､ｾｳ＠ en adelante r ecte.m1nte á esta via reservada, á fiu de 
dar cuenta de todó\s á 3. M. , y que !!'ecai.ga su aoberana reaolucion en ellll.a. 
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3•0 La admision de ｾｩｮ､ｩｶｩ､ｵｯｳ＠ en los colegios de S. Tdmo, y todos aquello! 
destinos ó cp-wiaiones cuH provision tocaba .por Ot'd:munza y Reales órJencs 
al director gf.'neral de la atmada 6 superiar gefe de ella , y e.ran de la atú'bu
cion de S. A. R., serán de dar en lo sucesivo de la !ala de Gobierno del Al ... 
mirantaZil,'l ó Cansejo de Marina, no ya por via de dele guían, si u o por fa .. 
cultad ó d . recho propio que desde &hora se le atribuye , debiéndosela consi
dcrllr ｣ ･ｾｵ ｷ＠ !& ｄ ｴｲ･ｾ ､ｯｮ＠ general de laiUlmsda en teda la plenitud de sus ｦｵｮｾ＠
dones. 4.00 El . ｭｰＡ｡Ｚｴｾｴ＠ que S. A. R. poilia en los R eales despachos corres
pondl!rá ahora al decano del Consejo como atribucion propia dl! su €mpleo, 
ó en ｾ ｡＠ ddecto al oficial general que haga sus Vt'ces por ausencia ó enf-rme
d .; d larga &.e aquel, -fxpresáodolo a'i en la ant firma, y haciéndolo ur.o y 
otro al respaldo del Real J10mbramiento ó despacho , como lo l'!gecotaba el 
director genrtal c:l.e la armada. 5.0 Lss cruces que ni> sean de ｬ｡Ｚｾ＠ órdenes mi
litares , y con que condecoraba S. A. R. á los dg;ar,iados existentt's en e'!ta 
ｾｯｲｴ＠ , s<:r:m recibidas por estos , guardando las ｭｩ ｾ ｭ ｡ Ｚ＾＠ ceremonias, del de
cano de Const jo de Mnrina. ó gNJcral que lo' 'fluatituya por su ausencia 6 
larga ｣ｮｦ ｾ ｲｭ･､･､Ｌ＠ , con i¡¡ual ･ｸｰｲＺ＾Ｚｾｩｯｮ＠ de causa en la antefirma y al respaldo -
del diplorua ó ｣￩､ｵｬｾｲ､･＠ su concesion, como en el artículo anterior. 6.0 Por 
ú 1 timo y tn gener¡;¡l el Conat>jo de Marina deben desempeñar las atribuciones 
que egerda el Sermo-. s-. ,l, fante, y eran las de director genetal de la arma.· 
da: ent• ndiéodose. derechamente con este Ministerio de Marina en todo lo que: 
baya de darse cuenta á S. M , quien asimismo ee ha servido declarar su so
berana '\'oluntad de seguir de5pach:md.o por sí todo lo relativo al empleo de 
coronel de Reales guardias Muiuas, que tuvo á bien crear para revestir con 
él á su muy caro y amado Tio , que ptr ､･ｾｧｲ｡｣ｩ｡＠ acaba de faHeoer. Comu
nico á V. S. de Real érden todas ･ｾｴﾡﾡｳ＠ snher anas determinaciones, contestan
do al acuerdo del Consejo para s.u noticia y gobierno, y que libre las con
dueentes á m not®riedact y cumplimiento en la ariP3da. Dios guarde á V. S. 
muchos ｡ｯｾＮ＠ Palado 116 de Abril de 1817 = Josef Vazquez F1geeroa. = ｒｵｾ＠
brícado. =Sr. Secretario dd Consejo de Almirantazgo. 

ldem 7· 
Circular del Ministerio de Guerra. 

Al ｩｮＧｓｰｾ｣ｴｯｲ＠ g"eneral de cab:<tllería digo con esta fecha lo que !ligue : 
"Ex:cmo. Sr.: Pers-uadido el Rey nuestro Séñor de lo conveniente y útil 

que será al bien del serv-icio y á la mas pronta ex:pedicieR de los aeuutos del 
arma c:l.e cabaHttría tl establecimiento de tres subin-spectores, que situados en 
puntos proporcienados , y á las inmediatas órdenes de V. E., a-tien e an y vi
ｧｩ ｾ ･ｮ＠ á m1ntener los caerpos de ･ｾｨ＠ arma en el e:.tado ele disGipliua, ecoao
mía y órdeH que conviene; se h11 servido S. M. resolver haya na subiuspec
t n en Ca Jtilb. la Vifja , ccn residencia en Valladolid , con quien se enten
derán les regimientos qu"! haya Pn dicha provincia. , la áe G lici , A túrias y 
V ｯｳ｣ｯｮｧｾ､｡ＦＺ＠ otro en Aragon, cuya· residen cía será en V aiencia , dP.biéndo· 
se eotrnder _con él ' los regimientos ex:istlilntes en dicho rd ao, en Va .euci:J, 
Mu: cia , Navarra, Cataluña, y Mallorca; y Gtro en Andalucía, con redcitn
cia en Górcloba, que tendrá á su cuidado los regimi!mtos que existen . en di
cha provincia, la costa de Granada, campo de Gibr&ltar y Extremadurr.; 
'lm'd!toolo los cuerpos de caballería que haya en esa provincia de Cllstilla la 
Nuevill á la5 inmediatas órdenes de V. E. 

Eu co.asecueucia de esta solierana reeolucion se ha servido S· M. nombrar 
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para subinspector de A.ndalucfa al mariscal de campo D.]oaquin de ｺｾ｡［＠

para Aragon al de igual clase D. Franciac., Ferraz, y para Castilla la Vieja 
al brigadier D. Josef Marron." 

Lo que de Real órden traslado á V. para su inteligencia y cumplimien
to en la parté que le toca .. Dios guarde á V. mucbCJs aiíos. Madrid u de 
Abril de 1 8 J 7. 

Circulares del Consejo R1al. 
• J .• El Excmo. Sr. Secretario ｾ･＠ ¡Estado y del Despacho •ni versal de Gracia 

1 Justicia ha comunicado al Consejo por me¡lio del Ilmo. Sr¡ decano tle él, 
CBB fecha 1 1 de este mes, la Real órden que die( así: 

,; Ilmo. Sr.: Con fecha de 5 del corriente me dice el Sr. Secretario del 
Despacho de la Guerra lo siguiente: Al inspector general 'de .milicias digo con 
esta fecha lo siguiente : He dado eueota al Rey nuestro Señor del oficio de 
V. E. de 1.0 de este mes, en que manifiesta habfr cesado los motivo$ que 
tuvo para proponer el establecimiento de las ｾｵ｡ｩｲｯ＠ subinspecciones de ｭｩｬｩｾ＠
Ｎ｣ｩ｡ｾ＠ que se crearon en la península por Real órden de 18 de Abril de r8 1 5, 
mediante á estar concluida enteramente la ｯｲｧ｡ｮｩｺ｡｣ｾｯｮ＠ de los regimientos pr•
'\"Ínciales de la iospecci(Jn de su cargo, II{Ue ｦｾＮｵ･＠ el principal objeto de la refe
rid!l propuesta; y S. M. en vista d.e no ser ya necesarias por di-cha razon, las 
･ｸｰｲ･ｳ｡､ｾｳ＠ subiospecei.ones, si compatible su permanencia con la econilmí'a 
c¡4e exige el ｡ｾｴｵ｡ｬ＠ ･ｳｴ｡ｾｯ＠ del Real erario , se ha senido suprimirlas, y maa
dar en coosecuescia que cesen en sus encarg.os los subinspectores , y se en
tiendan en lo sucesivo les gefes de loa enerpos en derechura con Y. E., ｾｯｭｯ＠

ae practicaba anteriorm_ente. Lo que trasla"o á V. S. l. de Real órden para 
inteligencia y gobierno del Conaejo Real." ' 

Publicada eu él la antecedente Real órden, ha acordado ｾ･＠ gaarde y cum.; 
.pla lo que S. M. se sirve mandar en ella, y que se comunique á lo• ayunta
ｭｩ･ｮｴｯＺｾ＠ de las c_apitales que dan nombre á los regimientos ｰｲｯｶｩｮ｣ｩ｡ｬｾｳ＠ para 
tU inteligenGia y efect.os oportanos. 

Lo que participo á V. de órden del Consejo al fi'a expresado; y del ll" 

·•iho de esta me dará aviso para ponenerlo ea su superior noticia. 
Díes ggarde á V. mwchos años. Madrid cie Abril de 181 7· 

ｲＮｾＮ｡＠ El Exomo. Sr. Secretario de E$tado y del Despacho·de Gracia y Jus. 
-ticia ha ｾｯｭｵｮｩ｣｡､ｯ＠ al Excmo. Sr duq.ue del Iafant'ldD, ｰｲ･ｾｩ､･ｮｴ･＠ del ｃｯｮｾ＠
•ejo, ｾｯｮ＠ fecha ' de este mes, la Rea1 6rden siguiente: · 

, Ekcmo. Sr.: Ef Sr. S!crerario del Despai:ho de la Guerra con fecha de 
,Jo de Marzo último me dice lo si&uiente: Al Sr. ca pitan general de Ca!tilla la 
ｾｵ･ｶ｡＠ cJigo coa esta fecha lo siguiente: Habiendo dado cuenta al Rey de lo 
ｾｵ･＠ V. E. ex;puso en oficio de 15 de Febrero último ·sobre lo ocurrido en el 
.-oliseo de Ja Cxuz el 9 del mismo entre el alcald.e de corte, que ｡､ｾｴｩ｡＠ al ｴ･｡ｾ＠
.ltro aquella noche, y UR ayudante de la plaza, con motivo de haber mandad• 
•ste á un soldado, que halló sentado en las . lunetas principales con capote 1 
¡orro de cuartel' que pasara á uno de las asientos de patio , á cuya providen
cia se opuso el alcalde de corte, ｭｾ､ｩ｡ｮ､ｯ＠ entre ambos ccllltestacionea por 
llaber querido ｳｯ｡ｴ ﾷ ｾｮ･ｲｬ｡＠ el ayudante, á cau.3a de no ser conforme á la ､ｩｳ｣ｩｾ＠
Jllioa que un St·ldado ea tuviera sentado aliado de un general y oficiales, cuan
ao en los aatos mas fa!llj iiares segun las Reales ordenanzas no podía estar ｳ･｡ｾ＠
.•ado un s:Jbalterno si se hallase de pie un capHan; se ha servido S M. resol
･ｾＬ＠ que los soldados no asistan á los teatros en luneta. De Real Ó;de¡¡ l• •aal--- ｾ＠ ｸ ｾ＠ ｾＮ＠ jtUI f\1 ｾｪｬｴ･ｬｩｦ･ｦｬｾｩ｡＠ 1 CUW,Plillliento,"' 
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Public'aia: en el Consejo la antecedente lteal &r:len , ha acord:tdo ae guar

t.le y campla lo fJUe S. M. se sirve ｭ｡ｮ､ｾｲ＠ ･ｾ＠ ella, y. que. con su ｩｮｾ･ｮｩｯ｡＠
1e comunique á ld ula de alcaldes , chanC1ller1as y aud1enc1as Reales, corre
,;idores , gobernadores y alcald-es ma>:ores del reino para su inteligencia y, 
cumplimiento eli' la parte ｱｾ･＠ res pecttvamente.les corresponde. 

Lo que participo 'á V. Cle 6rden del ｃ･ｮｳｾｊｏ＠ al ｾｦｾ｣ｴｯ＠ expreaado; y id 
l'&cibo me dará aviso ｰ｡ｲｾ＠ ponerlo en su super1or not1c1a.' 

Dios guude á V. machos afioa· Madrid 30 de Abrtl de 1817. 

NOTICIAS PAR.TIGUL.ARES DE BARCELONA. . . 

Por el Sr. Adminiurador de Rentas geaerales de esta Provincia se ha daio 
･ｯｮｴｾ､ｭｩ･ｮｴｯ＠ á la lleal Junta de Gomercio de las dos Realea órdenes que ha 
recibido de la Direccion general de Rentas que dicen aai : 

La de 1 4 de abril últimtJ. =Por el Ministerio de Hacieada con fecha de 
1 4 del actual se nos ha comanicado la Real 6rden si&llliente. = Enterado .el 
Re;r de la ｩｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡､ｾ＠ los labradores de Muchamiel apGyada por el ｣ｯｮｳｵｾ｡ﾭ
do de Alicante y conforme S. M. con el díctamen de VV. SS. se ha ser\':1do 
mandar que la !barrilla y demas piedraa saladas que se uportea en h"wque es
pa1iol paguen cuatro reales por quintal , 1 si en buque extrangero seis reales 
reduciél'ldose á dos reales el arbitrio que se exi&e para las obras de Larca., en 
los puertos de Cartaeena , Mazarren, Aguilu 1 Almería : que queden subeia
teates los dereehos de subnncion, remplazo y cualquiera otro que tenga 
causa onerosa: que ao paguen el dereche de alcabala: q•e dicha prodHccion s• 
extraiga por todos los puntos que se consideren cómodos, ceo tal -de que haya 
en ellos ad111iniatracion de reeaudacion: que la barrilla y piedras saladas que 
ae extraigan de Canarias paguen cuatro reales en quintal ya sea en huqae 
español ó extrangero; todo lo cual deberá entenderse por ahora y basta el nuevo 
arreglo geatral de ｡ｲ｡ｮｾ･ｬ･ｳ＠ en que está eatendieado la Janta comhienad para 
tata ef-o:cto en cuya ocasion se tendrá presente lo q¡¡e convenga para flumentar 
per todos lo:s medios la reproduccion y la salida cle Bueatros frutos. Comuni
cohJ á VV. SS. de 'Real órden para su cumplimiento.= Y la ｩｾｳ･ ｲ ｴ｡ｭｯｳ＠ á V. S. 
11ara el mhmo fin ; ､ｾｮ､ｯｮｯｳ＠ aviso del recibo. 

La del 28 de abril.= Por el Ministerio de Hacienda con fecha de 28 del 
actud se nos ha com¡:¡nicade la Real érden siguiente. = CoJJforwe el Rey con 
el papel de VV. SS. de 6 de diciembre óltimo se ha eervillo mendar que todo 
·huqoe ･ｾｰ｡Ｎｯｬ＠ que condujere géneros extrangeros á ｂｩ ｬ ｢ｾｯ＠ ú otro punto de 
las ｰｲｯｶｴｮ｣ｩｾｳ Ｎ＠ extensas y desde ellas solicitare despacho para llevar1o5 á los 
puertos hab1htados de las provincias contribuyentes" solo gozará del privilegio 
de la bandera ó rebaja de derechos en el caso de 'no haber desembarcado loa 
ｧ￩ ｮ ｾｲｯ｡＠ y de ningun modo cuando ｡ｨｮ｡ｺｾｮ｡､ｯｳ＠ 6 desembarcados se trate de 
conducirlos á los referidos puertos.= Comunícole á VV. SS. de Real érden para 
sn ('UmpUmiento. =Y la truladamos á V. para que le tenga1como corres
ponde. = Se hace not9rio al Comercio. Barcelona u de nuyo de 1 81 7 •. 

AVlSOB AL PUBLIC •• 

Ea la Administracion de Escusado y Noveno se continua la !ubasta de las 
Casi!S· mayores Dezmeras y Novenos de este obispado de Bar1:1elona en loa dias 
1.3 , s 4 y 16 del corriente mes. 

El que ＼ﾡｵｩ･ｲｾ＠ cop¡prilr ｜ｕ｜ｾｓ＠ ｣｡Ｎ｡ｾ＠ Jitua4aa ea Ja calle de la :Becaría de ea-
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ta ciudad , qua habi:,n ddo de Josef Alba , y perteaecen á loi herederos 1 
ｳｵｯ･ｳｯｲｾｯ＠ de Juan Comas y P,tlmarola , platero , ó sus acreedores, sepa que se 
ｶ｣ｲｩｦｬＮ｣ｾＺｲ￡＠ medbnte Jog pacto3 contenidos. en la taha que tiene el corredor Sal• 

. ·vud.ot· Ll<!tjós , y en virtud de permiso de la Real Audiencia y Safa que pre-
sid'! el señor D. J ost:f Ign!lcio de L!orens. . 

En virtud. de ｰＱﾷｯｶｩｾｩｯｮ＠ duda en este dia por elseiíor D. Fnncisoo del Cas
tillo V alero , A!cdde ｒＧｨｹｾｲ＠ y ｔｾｮｩ･ｮｴ･＠ Corregidor de la ｰｲ･ｾ･ｮｴ･＠ ciudad y su 
partido, al pie de no. pedimento que $e le ha presentado por ｇｾｨｲｩ･ｬ＠ Gras, Maria 
:RQl!a Lopez, Vicenta Roch y Mariana Moragas , se cita , llama y emplal:a á 
Domingo Alheri y Estrany.. y á .sus hijo¡ y ｨ･ｲ･､｟ｾＬﾷｯｳ＠ ó su,;esores suyos que den
tro el término dP. treinta dias contaderos del pres;¡nte en adelante, comparezcan 
per9onalmeote, ó pot medio de su IJgítimo apoiera.do en' el presente Tribunal, 
y por el útido ti l Í¡¡fraescrito ｵ｣ｲｩ｢｡ｾ｡ｯ＠ , ｾ＠ deducir y alegar lo de su dere
cho , ,pues que no co:a:1pa-r<•ciendo , se procederá á la venta de la casa qae se 
insta , previa caucion , y álo demas que hubiere lugar en derecho , sin mas 
｣ｩｴ ｾＺＺｲｬ･ ｳ＠ ni emphznles. Dado en Barcelona á los 10 de mayo de 1817.=Jr4an 
Oller , escribano. 

Por disposicion del Tribl!lnill .Militar de Marina de esta eíudatf, en el día 
de hay 1 4 y subsiguientes J 6 y 1 7 en el parage acostumbrado del anden de 
este puerto , se continuará la Slibasta de Ia fragata ｮｯｭ｢ｲ｡､ｾＡ＠ nuestra Sd.iora 
de los Milagros , con sus apartjos , que constan _en el inventario , y arreglo á 
los pactos ｾ･＠ la taba que manifastl!rá el corredor Josef Crous , admit'iéadose 
ｰｲｯｭｾｴｩ､｡ｳＬ＠ y en el último de dichos dias ¡¡e rematará al mas beneficioso po8tor. 

ｃｯｭｾ､ｩ｡＠ nueva. La defensa de Cütdad-J{ ,drigo. L1 rtJVttlacion espaP.ola 
ofrece unos egemplo3 ｮｩ｣ｯｾ＠ de valor, que han ､ｾＺｪ＼ｴ､ｯ＠ muy atras á los que 
nos presentso la.s historias. Tal es entre otros la defensa de Ciudad Rodrigo, 
'Y tal es d asunto de esta comedi'l. Dirigida aquella por su valiente gobernador 
el Excrno. Sr. D. Aadres Perez de ｈｾｲｲ｡ｴｩＬ＠ admiró á los mismos sitiadores, 
que hicieron su elogio. Esto podrá: nastal' para reQoineridar e.l mérito de URII 

pieza que ofrecl:l sencilJamente un rustiro perfeto de valor y de constancia. 
Se bailará en la tienda de Agustín Roca, impresor y librero , calle de la 
Líbretería. 

E mbflraacianes ｴｊ･ｾｩ､｡ｳ＠ ｾＱ＠ puerto el dia de ayer. 
De Denia, Ohva y •rarragona eu 16 días, el patrou Miguel Santi, va

lenciano , bud St1o Antonio, de 15 tontladas, con naranjas de sa cu3nta. = 
De· Valencia en a •dias, el pat.ron Miguel Roma oí, valenciano, hu! Sant() 
Cristo del Grao, de 20 toneladas , con arroz, maiz y cebada á varios. = 
De Xavea en 10 dias, el patron Josef Antonio ｇｯｭ｢ｴｾｵＬ＠ valenciaao, laud 
Sta. ｂ￡ｲｨｾｲ｡＠ , de 17 toneladas , con algarrobas de su cuenta. 

F'iestas. 1Vlañ11na dia 15 , en la ígle$ia de ｓ ｾ ｮ＠ Anton Abad de PP. de !as 
E Tuet s Pías , 1. ｨｾｾｲＮｵ｡ｮ､ＱＱ､＠ de nuestra S- ñora de Gracia , celebra la fi ·sfa. 
tJnual en h• nor tle au Patrona y Titular hr Vírgen Santíaima eu su p•opio al
tilf : á ｬ｡ｾ＠ 1 o la capilla ｾ･＠ Santa Muia del Pino cantará :¡o!emne oficio, en el 
qlre vedicará ti R P. Antcnio Bnrer , ｰｲ｣ｦｾＺＺｳｯｲ＠ tle latinidad dd mismo cole
gio : pe!' la ｾＺｭｩ･＠ á ｬ｡ｾ＠ 6 la misma ｭｾｾＺｾｩ｣｡＠ cantará el santísimo ｲｯｾ｡ｲｩｯＬ＠ cu
ｹｯｾ＠ ruÍ!ted.s ｵＮＺｬｩ｣＼ｾｲ￡＠ y hará desP,-ues el sermon el R P. Fr. ａｲｾ￡Ｑ＠ gel de 
BarceJon:I, predtcndor conventual y ex-Guardian de- PP. Capuchinos. 

li:1aña'la la cvfradía del Santo Crhto de la Santa Espina-, fundo da en la 
pnrrc.quial de r.utstra Señora del Plno cel.tbra la tiesta de la Ascemion del 
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ｳｾｬ￭ｯｲ＠ : á las ro habrá ｳｯｬｾｭｮ･＠ ｯｦｩｾｩｯ＠ eon fxposicion del Santísimo SacranHm to, 
y predicará el R. P. Presentado Fr. Josef Sala, rector del colegio de PP. Tri· 
11itarios calzados : se espera la asistencia á tao devota funcion. 

Mañana día de la Ascendoa empezará el trecenario de San Francisco de 
Paula en su iglcsi'l de PP. Mínimos de la presente ciudnd : en todos los trece 
dias á las siete se canfará la m:sa matutinal, á las diez la ml!yor cos mú.;ica 
y sermon, que de la fe del Stmto Patriarca, predicará el R. P. Pr. S,.!l,·ador 
.Augér, predic.ador general , y 1 ctual Elífinidor de PP. ｾＢＧｊ｡ｮ｣￭ｳ｣ｯｳＮ＠

Avisos. A principios del año 18oo , vertia un pleita en la ｒ ｾ ｡ｬ＠ Audien
cia de esta ciudad , promovido por D. Santiago ｈｯｾ･ｵｭ･＠ , sobre pertenencia 
de ciertos intereses que existían en depósito judicial , contra Anto!ilio Versian 
lltiarfá y Antt>nio Forrnigó , galonercs ó tiradores de oro de la misma , cuya 
prosecucion , por muerte d 1 primeto y de su apcduado Jmm Tomas Riera, 
ｱｵｾ､＠ paralizada poco despucs de la entrada de los fral:'G€Ses en Bar.celo.ca; y 
deseando saber sus heredero5 quien fue el escrL.ano actuado , ＺＺｾ｢｡ｧ｡､ｯ＠ ó pro
curador de cu&lquiera e lu partes , con las ､･ｾｲＮ｡ｾ＠ nc\iciaa que s€an condu
eentes á inquirir el est:zdo y I atadere de estos autos , se m plica al sugeto que 
pueda dar dichos conocimientos, ee. sin·a conferirse con D. Mati:mo Grantdo, 
Clficial del regimiento infantería de Cordcva , y! 3ea en su casa calle de Laa
cnster , nú1n. E3 , piso ｯ･ｧｴｭｾｯ＠ , ó :¡a en la Secret. ría ele Gobierno donde se 
le hallará desde las 1 o de In ｭｾｩｨｭ｡＠ h"sta las 3 de la tarde diariamente, quien 
efrece del mismo modo ｾｮＭｩｳｴ｡ｲｳ･＠ , si se le prcvime , con IQ persona que \.enga 
á bien facilitarle alguno de Jos ir.fr.;m,s que solicita. 

lgnorándosé el paradero del señor D. J osef Ribas y Sala , se le suplics se 
sirva presentarse en casa de los Ｕ ｲ ･ｾ＠ .. do Arabe,t, Gautier, Manning y compa
ñía, en la calle Ancha , para un &sunto que le ｩｮｴ･ｲ･ｳＺｾＮ＠

Cualquiera su,get') que quiera vender á carta de gracia por el precio de 
cuatro mi\ libras metálic!ls, m:a pi"za de tierra campa con llgua , ó al sfcar, 
de rio á rio , ｡ｬｱｵｩｬ￡ｮ､ｯｬｾ＠ al mhrno vendedor si acomoda , se ､ｾｪｩｬ､＠ ver con 
D. Josef'Font, primer piso , .calle del Call, núm. 5 , quien está encai'gado 
para el ajuste de este ntgocio,. 

En el tercer piso· de la ct.sa núm. 15 , calle de Escudellers, esquina á la 
dt: los Ohradors, ee quitan m :mchas de todas clases, ee lavan pantalones, 'lfes
tidos y pañu,.los de lr.nt y de seda , y tamhiea se ｬｾｳ＠ da !ustre. 

Ventas. ｄｾ｢｡ ｪ ｯ＠ del puente del Real Palacio , aliado de le. Fonda de los 
Tres Reye3 , se venje,n pae.tns de Nápoles de superior caiidad á 16 petetas la 
arrob!l y á 2 z cuartos b hl>ra. -

El que quiera cnn¡Jrar peces de superior calidad, acu1la á Juan Brullet, 
porta:;o de la Real M. ｾｳｩｲ｡ｮｺ｡＠ de Artillnh, que vive en la misma Maestran
za , quien los dnd. á precios muy cómodof. 

Hay para Vellde: una grande cantidad de ladrH!os usados vul¡:;o maons é 
igualmente una porcion de m!ldera3 vnlgo motllos pí<ra pintar tfáído3: en 'ta 
tie:- da de quincalla , calle de la Boc11rí1, rsl i;..do de un cerero , darán razon. 

Qnien quiera comprar ó acensar la casa de Sa11to Domingo en la ｭ｢ｭＺｾ＠
calle junto al Call , con un gran jardin y muy cómodas habitaciones , acuda 
á la mioma pera tratar con su dueña Doiía Andrea de ·. Verdier y SerrarlO. 

El que quiera comprar en coche y una tartana acuda al lado de San Jo
aef, ｾｳ｡＠ núm. 39 , que Jaime Nogues dará razon.' -

Está de ventll una casa sita en la calle de Santa Ana , m1m. 28 : quien 
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quiera entender ea 51:1 eontpra ｡･｡ｾ｡＠ al Jtrhner ptso de la mismll eua para 
tratar del sjuste. 

El que quiera comprar perros de aguas todos blancos de buea casta, ac114 
•a á la plau del Rey , al lado de ,la iglesia de Santa Clara , nú.n. ｾ＠ 6 , que 
1e clarán á precio 'equitativo. 

Retorno. En la .F!lntana de Oro hay un coche de retorno para Madrid ó 
IU ｣｡ｲｲｾ［ｲｲ｡＠ • 

.A.lqr&ittr. El ｳｵｧｾｴｯ＠ que q12iera alquilar u a primer piso situ1do á media 
hora dll esta ciudad camillo de Sao Gervasio , un poco mas arrib• !lP la torre 
del señor ｌ ｾ ｦｯｲｪ｡Ｌ＠ que cDnsiste en una buena entrada con su cab,dl r.za para 
dos ó tres cab&llos , una sah , tres cuutos con sus a 'cobas 1 un comedor, 
b11ena coCÍ •la 1 dispensa, y ua poquito de tierra, se podrá confe rir OJn el ae
iior Luis Alier , gal•mero , en ,la plaza de ,los Arrieros , cuarto flSO de la ca .. 
sa de ｝ｯｾｴｦ＠ S"l , núm. 5· 
. Pérd,idas. S! lu perdí di) un paraguas de seda color de ro3a d •scoloridl) 

desde l11. Buc&ríu ba .ta B !len : se dará lina peseta de gratificaeion á quito lo 
entregue en la S:acri :tía de ｾ＠ lea. • ' 

Quien h.ya encontrado un rosuio de Jerusalen , que se perdié el dornia• 
so que estaban las Cuarenta Huas en la Real C!lsa de Caridad d.es1e alli has
ta la Ejpaseda , tenga la honJad de entregarlo en la casa n IÍm. 8, en dicha 
･｡ｬｬｾ＠ , tie.nda de papel , que darán las señas y nna g:atificacion. 

El 1 z del corriente se perdió un despacho Real junto con otros papeleS', 
desde la calle den Robador haata la de los E$cudellers : se suplica á qu1en loJ 
haya hallado se sirva entregarlos en casa del intere,ado , que vive en la calfe 
clel B ·ato Onol , casa núm. 13 ! qaien lo gratificará. 

Pasando por varias calles se petdió uaa anilla de oro : en la esquina de la 
ealle de Moneada , eaaa de Maria .FttntanilliJ , darán dos pesetas de gratifica. 
cion á quien la devuelva. - . 

Sirvientes. En la tienda de quincalla de la ｣ｾｴｬＱ･＠ de ｅｾ｣ｵ､･ｬｬ･ｲｳ＠ , frente la 
Fontana de Oro·, informarán de un hombre que desea servir de cocioero ó 
•yuda de cámara , cuyos ｾｧ･ｲ｣ｩ｣ｩｯｳ＠ espera <2esempeiíará á satisfaccion de los 
seiíores que gusten honrarle con su aonfianza , pue11 es bien práctico en ellos. 

En la calle de Santa Ana, núm. 119 , hay un ｭｯＺｾＺｯ＠ de edad 30 anos ｱｵｾ＠
( desea servir. ' , 

De dos mugeres rec:ien llegadas de Manresa , que desean hallar casa pars 
aervir de cociueras ó para todo lo que se ofrezca , darán razon de ellas en la 
eficioa. de 1 ordi , calle de la Libreterfa. 

Quien necesite una mager viuda de 4c:l años de edad , para servir en todos 
los quehaceres de una casa de poea familia , acada á la calle del Hostal del 
liol ' núm. la , primer piso. 

Teatr<J. Hoy se egecutará el mismo drama y saiaete de ayer intermediado• 
de an dt1o nuevo ｾ･ｬ＠ maestro Gu¡lielmi que cantarán la señora lbsai y el se
l'ior V acoani. A las siete. 

Eatrada de anoche 2 596 rs. vn. 
Cambio¡¡ al wedio dia Vales lteales sin eambio fijo. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

ｾＲﾷ Ｍ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭｾ］ｊｾ＠ Por D. Astoaio Brusi , Impreser de Cámara de S. K. 
colle de la Ubreteda. 


